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Gobierno Civil de la ; 
Provincia

1874
El limo. Sr. Director General 

de Administración Locaren escri
to de feclia 13 del actual, me dice 
lo que_ lísigue :

«Visto el expediente de jubila
ción, instruido por el Ayuntamien 
to de Lejona, a favor del Módico 
D. Jesús María Garro Basterre- 
chea.

‘Resultando : Primero. Que el 
Ayuntamiento de Lejona, en se
sión de 3T de enero de 1955, acor
dó señalar a D. Jesús María Ga- 
rroBastérféchea, la pensión de pe 
set :as 9.500. So por 100 del sueldo 
refúládor de it.590. Segundo. Que 
el cau.sañte, jubilado en 4 de no
viembre de 1954, prestó sus sene
cios computablés en los Ayunta
mientos de San Ro-mán, Horni
llos, Muro, Jalón, Motalbo, Santa 
María (T.ogroño), Amurrio (Ala
va), Arbacegtii y Guerricaiz v Le- 
mona (Vizc.ava), habiendo perci
bido los úhaberes que en el expe
diente relacionan. Vistos los ar
tículos T05 al 2t6 del vigente Re
lamento de personal de los servi
cios sanitarios locales. Consideran 
do : One este Centro es competen
te para practicar el prorrateo de 
los derechos pasivos entre las dis 
tintas Corporaciones en el que sir- 
\ió el causante, en proporción al 
tiempo de servi’cios v haberes dis 
frutados en cada una.

Practicada las oportunas opera
ciones aritméticas, esta Dirección 
General ha resuelto :

\} D. Jesús María Garro Bas 
ferrechea, oercibirá del Avunta- 
miento de T.ejona, la pensión de 
Q.2 00 T>esetas anuales v 7 66’66 a* 
mes. con efectos desde el 5 de no- 
A’iembre de TQ54.
tr B) A dicha pensión deben 
contribuir con efectos desde la re
ferida fecha V con cuotas que se 
indican. 1as siguientes Corpora- 
cion.es; Avuntamícnto de San Ro 
man. t.337’25 nesetas anuales. 
iii’4J. al mes. Avunta.miento de 
Hornillos, 316’43 pesetas' anuáTes, 
?6’aR al mes. Avuntamiento de 
Aíufo, 544’So pesetas anuales, 
j.s’jo al mes. Avuntamiento de 
Jalón, 2So’66 anuales, 23’38 a.l 
mes. Avuntamiento de Montalbo, 
2oq’ir anuales. 17’42 al mes. 
Avuntamiento de Santa María, 
176’10 anua.íes, 14’67 al mes; 
Avuntamiento de Amurrio, pese
tas 2.485’9.3 anuales. 207’16 al mes 
Arnbhcegui y Guerricaiz, 437’'7 
anuales 36’4,3 al mes Ayuntamien 
to' de Lejona 3.412’55 anu.ales, 
2.84’38 al mes.

Lo que úse hace público par.a 
cónocimiento de las Corporaciones 
el interesao v dem.ús efectos.

T.ogroño, 16 de dciembre 1955
El Gobernador Civil.

HAlLAZGo DE BLRRO
1901

El Sr. Alcalde (Je Alfaro parti
cipa a- este Gobierno que ha sido 
hallado en el término «Ei Valle)), 
de citado municipio, un burro ne
gro, aci-boci-blanco, canas en la 
frente, cerrado, cascos resquebra
jados, altura 0’90; cuyo animal 
se halla depositado en el domicilio 
de [osé T.adrón Cordón hasta qüe 
aparezca su propietario o sea ven 
dido en subasta.

'Logroño, 17 diciembre 1955
El Gobernador Civil.

1970

DIPUIACION PROVIHCIAl
ARBITRIQS

DECLARACION PRODUCTOS 
AGRICOLAS Y GANADEROS

DE 1.955
En virtud del presente <;ueda 

abierto un plazo de veinte días, 
a contar de la fecha de este 
anuncio, para la presentación de 
declaraciones de productos agrí 
colas del mencionado ejercicio.

Dichas declaraciones se pre< 
sentarán por duplicado y debida
mente reintegradas en Iosf.Ayun
tamientos respectivos, extendi
das en lo.s impresos establecidos 
por la Diputación conteniendo 
los] conceptosTque; figuran en la 
Ordenanza y B. 0. de6 de oc- 
tubre^deil .955.

Dichas Corporaciones remiti
rán a esta Diputación, al térmi- 
no3 del.plazo concedido, previa 
su anotación en el Libro Regis 
tro que obra en poder de la Cor 
poración^municipal.

Los co-ntribuyentes dei;téimi- 
no municipal de Logroño lo efec
tuarán en la Oficina del Arbi
trio (Palacio Provincial) en la 
mismalforma y plazo, para su li 
quidación e inmediato ingreso.

Ganadería.—Con el fin de que 
las declaraciones de ganaderí:*, 
alcancen la totalidad del ejerci
cio 1.9Jj5, se advierte-a los inte- 
resados'que a partir del 1° de 
enero próximo, y durante un 
plazo de diez días, podrán pre 
sentar las referidas declaracio
nes en la misma forma y lugar 
que las de agricultura.

Los impresos-correspondien
tes se f.icílitarán en los Ayunta
mientos respectivos y,en la Ofi 
ciña del Arbitrio.

Obligación de contribuir.— 
La obligación de contribuir nace 
en el momento de producirse u 
obtenerse la especie gravada, 
cualquiera que sea su destino o 
aplicación.

Defraudación.-^Serán consi

5 derados como defraudadoivs: 
Los que omitan las declaracio
nes exigidas por la Ordenanza; 
los que cometan inexactitudes 
en las declaraciones, respecto 
de la clase volumen y valor de 
las especies gravadas o de las 
primeras materias empleadas; 
los que consignen en las declara
ciones precios de venta de los 
productos, inferiores a los que 
se perciben de los compradores; 
los que resistan a Tos Agentes de 
la Diputación, en funciones de 
Inspección, Intervención o Li
quidación del Arbitrio con arre
glo a esta Ordenanza cualesquie
ra otras personas responsables 
de actos u omisiones, per lo.s 
que pudiera privarse á las Dipu
taciones de las cuotas debidas o 
que reduzcan su importe.

Las defraudaciones, conforme 
al artículo 759 de la Ley de Régi
men Local de 1.955, se sancio- 
narán.cúu multas hasta el duplo 
de las Cuotas, que se hubiere de
jado de percibir.

Las infracciones reglamenta
rias que no constituyan defrau- 
'■’ación, serán sancionadas con 
multas hasta el límite máximo de 
500 pesetas.

Las sanciones establecidas, 
alcanzarán en su caso, a los res
ponsables subsidiaíios.

Publicadión. — Los Srs. Alcal
des de toda la provincia darán al 
presente la debida publicidad a 
fin de que llegue a conocimiento 
de los contribuyente en general 
haciendo constar en sus bandos 
qne el plazo concedido, termina
rá a los veinte días de la fecha 
de este anuncio, que anula el pu
blicado anteriormente.

Logroño 12 de diciembre de 
1.955’

El Presidente
1954

Ayunlamiciilo de Calahorra
EDICTO

1868
Aprobada por la Comisión Mu

nicipal Permanente de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, el ex- 
pedientede censura y liquidación 
del Piesupuesto extraordinario 
para la construcción de 48 vi
viendas protegidas, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría Municipal por plazo de 15 
días a fin de que puedan formu
larse reclamaciones con arreglo 
a lo'dispuesto en el artículo 790 
de la vigente^ Ley de Régimen 
Local.

Calahorra, 13’de Diciembre de 
1.955.

ti Alcalde
• 1930

EDICTO
1795

Aprobadas por la Comisión 
municipal Permanente de este

Exemo. Ayuntamiento, lasCuen - 
tas municipales relativas al Pre
supuesto extraordinario de com 
pía de terrenos para el Pala 
cío de Comun caciones a cons 
truír por el Estado eiáre las ca
lles del Camino de Muí illo y Pa
letillas, queda expuesto al púuli- 
co en esta Secretaría municipal 
por plazo de 15 días a fin de que 
puedan formularse reclamacio
nes con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 790 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Calahorra 1 de Diciembre de 
1.955.

El Alcalde
1852

Bnunciof Oficíale*

ANUNCIO
1803

Por los plazos reglamentarios 
y en la Secretaría de éste Ayun
tamiento se hallan exp uestos al 
público los documentos que se 
reseñan, pudiéndose examinar 
los mismos y presentar las recla
maciones que se crean con\e- 
niente.

Presupuesto Municipal Ordi
nario para ejercicio 1956.

Expediente rúm. 1 de trans 
ferencia entre los diferentes ca
pítulos y artículo.s presupuesto 
1955.

Requisición Militar-
Arnedillo 1 de diciembre 1955.

El Alcalde,
1862

ANUNCIO

InstruídoZexpedíente Je Habi
litación crédito con transferen
cia para atender al pago de obli
gaciones cuyo detalle constan 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en ia Secretaría de este Ayunta
miento, por término de qui.ace 
días, a los efectós de oír recla
maciones.

Quel a 2 de diciembre de 1955.
El Alcald ,

1865

EDICTO
1805

Habiendo sido aprobado por 
este Ayuntamiento el Presupues 
to Municipal Ordinario para el 
próximo ejercicio económico de 
1.956, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por 
término de 15 días hábiles, a fin 
de que pueda ser examinado 
presentar para ante la Delega 
ción de Hacienda,por los habi
tantes de este término Mur ’ ipal 
y demás entidades enumcxádas 
en el art. 683 del texto articula
do de la Ley de Régimen Leca-1948
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de 24 de Junio de 1955 las recla
maciones que crean convenien
tes y por los motivos expresados 
en el artículo 684 del citado 
Cuerpo Legal.

Bafios de Rioja 1 de diciembre 
de 1955.

El Alcalde, 
1864 •

EDICTO
1807

Aprobada por la Corporación 
Municipal el expediente de suple 
mento de crédito número uno 
dentro del Vigente Presupues
to Ordinario, queda expuesto 
en la Secretaría d’' este Ayun 
tamiento durante el plazo de 15 
días a efectos de reclamación, 

de conformidad con el número 3 
del art° 664 de la Ley de Régi
men Local.

Lardero, a 2 de diciembre de 
1955.

El Alcalde,
1866

EDICTO ¡
1811 I

Aprobado por este Ayunta 
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1.956, queda expuesto al público 
por espacio de quince días, para 
su examen y reclamaciones que 
procedan.

El Redal a 2 de diciembre de 
1955.

El Alcaide,
1870

ANUNCIO
1812

Durante el plazo reglamenta* 
rio de quince días, queda ex 
puesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el Presupuesto 
Municipal ordinario formado pa ( 
ra el próximo ejercicio de 1.956, 
a efectos de reclamación. í 

Cornago, 3 de dicie ' bre de ! 
1955. i

El AP.alde,
1871

.\NUNC1O
1833

Durante el tiempo r. glirriin 
tario, a cont $r desde la pubiiea- i 
ción de este anuncio en 11 B. O. ! 
de la provincia, se hallarán ex 
pueetcs al público en la*Secreta
ría de este Ayuntamiento, los 
documentos que a continu ción 
se expresan pan que puedan 
ser examinados libremente j or ’ 
cuantas personas puedan hacerlo ¡ 
y reclamar le agravio si se creen i 
peí juiieados: '

1, Presupuesto \lunicipal Or i 
din irio forma lo p ra el ej rcicio 
de 1.956

2^ Arbitrio Municipal sobre 
la ContribuCión-Rústica para el I 
año 1.956 ¡

Oj cistro a 6 de di lembre de 
1955. ' , i

1¿I \lac Ide, 
18P

EDICTO
1885

Aprobado por este Ayu-'ta- ’ 
miento expediente de transieren 
ci.a de crédito dentro del actual 
presupuesto ordinario queda r x- 
puesto al i úblico en la Secreta- 
ría de e te Ayuntarnie.ito por 
térmico de 15 días habiles a los 
efectos que determina el art® 684 
de la Ley de Régimen Local 

Larriba 27 de Noviembre de 
1 955.

El Alcalde,
1951.

EDICTO
1822

Formados y aprobadlos por es
te Ayuntamiento los documen
tos que a continuación se expre
san, quedan expuesto j al públi
co en la Secretaría del mismo 
por el tiempo reglamentario al 
objeto de su examen y reclama
ciones:

Presupuesto Municipal Ordi 
nario para el ejercicio de 1956.

Cordovín a 5 de diciembre de 
955.

El Alcalde,
1881

EDICTO
1829

Formados y aprobados por es
te Ayuntamiento los documen 
tos que a continuación se expre 
san, quedan expuestos ál públi 
co en la Secretaría del misn o ' 
por el tiempo reglamentario al 
objeto de su examen y reclama 
ciones.

Presupuesto Municipal p^ra ' 
el Ejercicio de 1.956

Expediente de Habilitación y 
transferencia dentro del presu
puesto. I

Cárdenas 5 de diciembre de 
1955. 

.El Alcalde, 
1888

AxUNClO
1875

Aprobado qu'’ hn sido p( r 
respectivos AyUntamiínto n 
prórregi del presupuoto de 195o ! 
para el < jtrcicio'de 1.956 de 
acuerdo con lo dispuesto en d 
art^ 194 del Re5 amento y den ás 
disposiciones vigente.*-, q eda el 
expediente expuesto al publ co 
en las respectivas Secretarías i 
por el plazo de quince dias. ' 

Berceo y San Millán de la Co- 
golla. i
5 de diciembre 1955. i

El .A'calde, - 
1937 ■

EDICTO 
1859

D. Antonio Elosua Varona, AI 
calde de Casalarraina

D. Manuel Elias Ruiz, Alcalde 
de Soto en Cameros

Hago saber : Que. habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
da expuesto ai público en la Se
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días há biles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos J 
lo deseen. •

Durante dicho plazo podrán | 
presentarse para ante la Delega- ¡ 
ción de Hacienda por los hablan ' 
tes de este término municipal v * 
demás entidades enumeradas en .' 
el articulo 656 de la Ley de Regi j 
men Local, aprobada por Deere- j 
to de '6 de diciembre de 1Q5(), las j 
reclamaciones que crean conve- * 
nientes por lo.s motivos expresa- í 
dos en el artículo 657 del citado I 
Cuerpo legal. 1

En Casalarreina, T2 diciembre 
de 1955.

El .Alcalde, 
1924 i

I

EDICTO
1903

D. Créscencio Sierra Azpeitia, 
Alcalde de Villarejo

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio de 1956, qut 
da expuesto al público en la Se- ' 
cretaria municipal, por término 
de 15 días há biles, a fin de que , 

pueda ser examinado por cuantos I 
lo deseen. |

Durante dicho' plazo podrán 
presentarse para ante la Delega
ción de Hacienda por los habitan 
tes de este término municipal y 
demás entidades enumeradas en j 
el artículo 656 de la Ley de Regi 
men Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

En Villarejo, 7 de diciembre 
de 1955.

El Alcalde,
1971

EDICTO

D. Mariano Merino Rubio, Al
calde de Villar de Torre.

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamitn- 
to el presupuesto municipal- pam 
el próximo ejercicio de 1956. que
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días há biles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen.

Durante dicho plazo podián 
presentarse para ante la Delega
ción de Hacienda por los habitan 
tes de este término municipal v 
demás entidades enumeradas en 
el artículo 656 de la Ley de Regí 
men Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, 1 ts 
reclamacione.s que crean conve
nientes por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

En Anillar de Torré, 7 dé diciem 
bre de 1955,

El Alcalde
1972

EDICTO
i386

D. Felipe Moreno, Alcalde de 
la Anilla de Hadarán ,

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Avuntamien- 
to el presupuesto municipal narn 
el próximo eiercicio de T956. qim 
el próximo eiercicio de 1956, que- 
cretaria mimicipal, por términn 
de 15 días hábiles, a fin de que" 
pueda ser examinado por cuantos 
To deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse para ante la Delega
ción de Hacienda por los habitan 
tes de este término municipal a- 
demás entidades enumeradas en 
el artículo 656 de la Ley de R *gí 
men Local, aprobada por Decf-e- 
to de t6 de diciembre de T950, las 
redamaciones que crean conte
nientes ñor los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

Hadarán. 15 diciembre 19^5.
FT A Laide.

I9.'>2

ANUNCIO
1819

Se hallan expuestos en la 
Se :cretaría del Ayuntamiento a. 
los pfecto.s necesarios v por el tic ni 
po reglamentario lo.s documentos 
í|ue a confinación se expresan : 

Presupuesto Municipad Ordina
rio para 1956.

Expedient: de transferencia de 
crédito.s en el Presupuesto vi
gente.

Murillo de Río Lez^a, 5 diciem
bre de 1955.

El Alcalde.
T878

ANUNCIO
1858

Habiendo sido aprobado por

1 este Ayuntamiento el Presupuesto 
I Municipal Ordinario para el ejer

cicio de 1956, queda expuesto al 
público por plazo de 15 días para 
su examen, pudiendo presentar en 
este Ayuntamiento para ante la 

j Delegación de Hacienda las re
clamaciones que crean convenien
tes por ios motivos expresados en 
el artículo 657 de la Ley de Ré
gi meru Local.

Viniegra de Abajo, 10 de di
ciembre de 1955.

El Alcalde

ANUNCIO 
1839

Se halla de manifiesto al públi
co y por especio de quince días las 
Ordenanzas modificadas y de nue 
va implantación ; conforme acuer 
do en sesión aprobadas en fecha 
7 del actual, a efectos de reclama
ciones y conforme lo d dispuesto 
en el artículo 722 de la vigente 
Lev de Régimen Local.

r.agunilla de Jubera, 7 diciem
bre de 955.

El Alcalde, 
1897

EDICTO
. 1884
En cumplimiento de lo dispues 

■to por el artículo 655 de la Lev 
de Régimen Local, por el presenta 
se hace público que durante el 
plazo d 15 días hábiles se hallará 
de m^anifiesto el Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejercicio 
de 1956, aprobado por este Ayun 
tamiento a lo.s efecto.s de reclama
ciones si procediere.

Arnedo, 15 de diciembre 1955, 
El Alcalde,

TQ.Sn

ANUNCIO
1878

Durante el plazo reglamentario 
quedan expuestos al público para 
,su examen y reclamaciones a eue 
hubiere lugar los documentos si
guientes :

Presupuesto Ordinario para el 
año de 1956,

Suplemento v Tiabilitación de 
(Tréditodentro del actual ejercicio 

A'ilTalba de Rioja, 12 de di
ciembre de 1955,

El Alcalde,
i94<^

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
1864

Aprobado por el Exemo, Avun 
tamiento el Proyecto de Presu
puesto Extraordinario núm, i de 
1955, para construcción de 16 vi
viendas de tipo social en el Ba
rrio de El Cortijo, de esta ciudad 
(|ueda expuesto al público durante 
el plazo de 15 días a contar del in 
mediato siguiente al de publica
ción de este anuncio en el H, O, 
de la provincia, a las hora.s de 10 
a 12 y en la Intervención Munici
pal, admitiéndose durante dicho 
-plazo las reclamaciones y observa
ciones que se presenten sieibprc 
(ju'e se hagan por e.scrito duplica- 
(.kí, en los términos fjue dispone 
el artículo 696 de la Ley refundida 
de Régimen Local de 24 de junio 
<Íe 1955.

Lo que.se hace público para ge 
ñeral conocimiento,

T.ogroño, 13 de diciembre 1955, 
El Alcalde Presidente 

1926
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